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 Señores:                                                                                 
PED. 215-1
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., le invita a participar en la Contratación Especial Número 2011 CE-000083-01 de Compra de materiales y suministros de limpieza, para lo cual se recibirán ofertas por escrito, hasta las 10:00 horas del día lunes 5 de diciembre del 2011.
“ESTA CONTRATACION QUEDA SUJETA A CONTENIDO PRESUPUESTARIO”
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN

	ITEM
	CODIGOS MER-LINK
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	12141901
	CLORO BLANQUEADOR 3%
	GLS
	780

	2
	47131803
	DESINFECTANTE INDUSTRIAL 
	GLS
	909

	3
	47131812
	LATAS DESODORANTE AMBIENTAL
	UNID
	510

	4
	10191509
	INSECTICIDA AEROSOL
	UNID
	510

	5
	47131704
	JABON LIQUIDO PARA MANOS
	GLS
	156

	6
	12181501
	CERA EN PASTA  PARA PISO DE MADERA
	GLS
	72

	7
	12181501
	CERA LIQUIDA PISO DE MOSAICO
	GLS
	1042

	8
	47131805
	LIMPIADOR DE CRISTALES Y VENTANAS
	GLS
	78

	9
	47131828 90007708 
	SHAMPOO P/ AUTOS
	GLS
	102

	10
	47131501   90041406
	FELPA P/ CEPILLO DE 17" ROJA
	UNID
	36

	11
	47131501   90041406
	FELPA P/ CEPILLO DE 17" NEGRA
	UNID
	15

	12
	47131501   90041406
	FELPA P/ CEPILLO DE 17" BLANCA
	UNID
	36

	13
	47121701
	BOLSA P/BASURA GRANDE
	PAQ
	2310

	14
	47121701
	BOLSA P/ JARDÌN TRANSPARENTES
	KILO
	1560

	15
	47131604
	ESCOBA PLÀSTICA
	UNID
	168

	16
	44102999
	ESPUMA P/ LIMPIAR EQUIPO COMPUTO
	UNID
	38

	17
	53131606
	DESODORANTE AMBIENTAL PASTILLA
	UNID
	2640

	18
	47131609  92001873
	PALO PISO DE FIBRA DE VIDRIO
	UNID
	35

	19
	47131501   90019287
	MECHAS P/ PALO PISO # 50
	UNID
	477

	20
	47121702   90004170
	BASURERO PLÀSTICO  ( VER MUESTRA EN ALAMCEN)
	UNID
	13

	21
	47131821
	LIQUIDO DESENGRASANTE P/ PISO
	GLS
	28

	22
	14111704
	PAPEL HIGIÈNICO JUMBO
	ROLLO
	3600

	23
	47131603
	ESPONJA PARA LAVAR CARROS
	UNID
	129

	24
	47131824
	LIQUIDO DESEMPAÑANTE P/ VIDRIOS 
	LITROS
	36

	25
	24121807
	ENVASES PLASTICOS CAPACIDAD 500 ML CON ATOMIZADOR
	UNID
	60

	26
	46181504
	GUANTES LATEX 
	CAJA
	26

	27
	47131704
	JABON LIQUIDO EN SPRAY
	UNID
	210

	28
	53131608
	JABON EN POLVO 1000 GRS
	UNID
	780

	29
	47131816 90038599 
	DESODORANTE AMBIENTAL P/ AUTOMOVIL 
	UNID
	54

	30
	47131501   90030660
	PAÑOS PARA LIMPIEZA
	UIND
	1200
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2 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD

2.1 Junto con la oferta el oferente deberá presentar muestras de los productos, caso contrario la oferta no será considerada para efectos de estudio ni de adjudicación.
2.2 El oferente deberá demostrar mediante una declaración jurada firmada por el representante legal o quien tenga poder, de que la empresa posee mas de 10 años brindando el servicio de venta de materiales y suministros de limpieza en el territorio nacional, caso contrario la oferta no será considerada para efectos de estudio ni de adjudicación.
3 CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA
3.1 El oferente debe estar debidamente inscrito en el Registro  de Proveedores de Correos de Costa Rica S. A., caso contrario gestionar su incorporación antes de su adjudicación.

3.2 La oferta original debe estar firmada con la indicación del nombre y cargo de quien firma. Las ofertas a partir de cuatro millones seiscientos mil colones deben estar suscritas por el representante legal de la empresa.

3.3 Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo: domicilio, número de teléfono y número de fax.
3.4 El objeto de esta contratación, no esta sujeto a reajuste ni revisión de precio.

3.5 Correos de Costa Rica requiere que las entregas sean en tractos,  teniendo en cuenta que el Proveedor debe aceptar que en caso de urgencia y con un plazo razonable hará una entrega anticipada si es el caso. La cantidad de dichas entregas se calcularan en forma lineal dividiendo la cantidad adjudicada entre la cantidad de entrega requeridas. 

3.6 El contratista deberá realizar la primera entrega 5 días hábiles después del retiro de la orden de compra.
3.7 Dicha entrega se hará en el Almacén de Correos de Costa Rica ubicado en el Centro Postal Zapote, en un horario de 8 AM a 3:00 PM.

3.8 Correos de Costa Rica S. A., no está exento de Impuesto de Ventas.
3.9 Debe indicar el  monto total por ítem y el monto total general cotizado, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. El precio debe ser firme y definitivo,  e incluir los  impuestos que le afecten, en caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado.
3.10 En caso de recibir ofertas con el monto cotizado en dólares estadounidenses, para efectos de comparación de las ofertas, se realizará la conversión a colones costarricenses al tipo de cambio de referencia de venta del dólar del Banco Central de Costa Rica,  vigente al día de la apertura de las ofertas.

3.11 En el evento de que alguna oferta sea presentada a través de un representante, éste último deberá hacerlo en forma directa, debidamente acreditado.

3.12 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de adjudicar solo un ítem o varios al mismo oferente.
3.13 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente, sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptara ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será objeto de análisis ni adjudicación.

3.14 Correos de Costa Rica S. A., se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas se aplique a los  ítems grabados por ley, en caso de determinarse que se están cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no grabado automáticamente el (los) ítem (s) o la oferta quedará (n)  excluido (s) del proceso.  
3.15 El interesado debe indicar el plazo de la garantía que cubre el producto o servicio cotizado.

3.16 La vigencia de la oferta no debe ser menor de  90 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas, caso contrario no se considerará para efectos de estudio ni de adjudicación.

3.17 Aquellas ofertas que se presenten posteriores a la fecha y hora señalada por esta invitación para la recepción de las mismas no se consideran para efectos de estudio ni de adjudicación.

3.18 En el caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil (¢4.600.000,00), la oferta puede ser enviada vía fax al número 2280-6496 ó 2202-2983, y la oferta original debe ser enviada  a más tardar el día hábil siguiente a la apertura, caso contrario, no se considerará para análisis y adjudicación.

3.19  Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000,00), la oferta debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones.  En el sobre se debe indicar claramente la siguiente leyenda:
	CORREOS DE COSTA RICA S. A.

CONTRATACIÓN  ESPECIAL 2011CE-000083-01

“COMPRA DE MATERIALES Y SUMINISTROS

 DE LIMPIEZA”
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES


3.20 En caso de recibirse ofertas en sobre cerrado se realizará el acto de apertura una vez vencido el plazo para recepción de ofertas.
3.21 El plazo para interponer recurso de objeción de una contratación especial es de un tercio del plazo para la recepción de las ofertas, debiendo ser presentado ante Correos de Costa Rica S. A.

3.22 Para interponer aclaraciones, consultas o modificaciones al requerimiento cuenta con un plazo de 2 días hábiles a partir del día siguiente de recibido la invitación.
3.23 Toda solicitud en relación a alguna gestión que se requiera con el proceso de contratación tales como: recursos, objeciones, consultas, aclaraciones, prórrogas, modificaciones de contrato, etc., deberá presentarse el documento original y con firma también original del representante legal o quien tenga autorización legal; caso contrario dicha solicitud no será tramitada, según los plazos establecidos en los puntos 3.21 y 3.22.

4    INFORMACIÓN GENERAL

4.1 El pago se realizará dentro del plazo de los 20 días hábiles a partir de la fecha en que el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos  cuente con el recibido a satisfacción del bien o servicio de parte de la Unidad Solicitante, la orden de compra original y  la factura original
4.2 Si el oferente ha presentado muestras de sus productos para ser evaluadas por la Administración como parte de la presente contratación, deberá solicitar la devolución de éstas ya que las mismas pasarán a formar parte del patrimonio de Correos de Costa Rica S. A., si en el término de un mes después de realizado el comunicado de adjudicación, no fueren retiradas. Asimismo, no se devolverán ni repondrán las muestras que hayan sido sometidas a pruebas destructivas o cuando las mismas no pueden ser reutilizadas.
4.3 En caso de empate en la puntuación final obtenida por dos o más oferentes, será criterio de desempate el factor garantía de los servicios ofrecidos, por lo que Correos de Costa Rica S. A., dará preferencia a quien oferte un plazo mayor en dicha garantía.
4.4 El adjudicado, previa comunicación realizada al efecto, retirará la orden de compra en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., a más tardar en un plazo de 3 días hábiles. En caso  contrario se procederá a adjudicarlo a la segunda mejor oferta. 
4.5 A toda orden de compra que supere la suma de trescientos dieciséis mil doscientos colones (¢316.200,00) o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).
4.6 Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente a la emitida en la orden de compra, ya sea en colones o en dólares se deberá calcular con el tipo de cambio de Venta de referencia emitido por Banco Central de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. 

4.7 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

4.8 La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.
4.9 Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas: 

	 Días hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	                   01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y más días
	8%


4.10 En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.

4.11 En caso de aquellas contrataciones por ítem distintos, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicaran de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.

Para información adicional comuníquese al teléfono No. 2202-2900, Extensión No. 4168. 
5.   FACTORES DE VALORACIÓN PARA ADJUDICAR
Una vez determinado, que las ofertas cumplen con los aspectos legales y técnicos, que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación.
La valoración de estos factores queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos del requerimiento. 
CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN
	FACTORES
	PUNTAJE

	   Precio
	100

	  Puntos adicionales
	5

	TOTAL
	105


5.1 PRECIO, 100 PUNTOS:
La oferta que presente el precio más bajo, entre las susceptibles de  adjudicación, le serán asignados 100 puntos.  

El puntaje por factor precio para el resto de las ofertas se determinará por medio de la siguiente fórmula:


FP= [1 – (Px – Pmin) x 100
        
         Pmin

Donde:


Factor precio = El puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     =   Precio total de la oferta en evaluación


Pmin =   Precio total de la oferta con el monto total más bajo 

5.2 Puntos adicionales 5 Puntos:
El oferente podrá obtener un plus de 5 puntos adicionales, demostrando tener un programa de manejo de desechos, para la asignación de los puntos, se solicita a los oferentes presentar una declaración jurada firmada por el representante legal o quien tenga poder que contar con un programa, adicionalmente explicando en que consiste el programa.

6.  
REQUISITOS LEGALES
6.1 Declaraciones Juradas
El oferente debe declarar bajo fe de juramento que

6.1.2 Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de Impuestos.
6.1.3 Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.

6.1.4  No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S. A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta Empresa, el cual dispone: 

“En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:

a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Subauditor Internos, Gerentes de Área, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante. 

b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.

c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición y las personas jurídicas en cuyo capital social o junta directiva participen algunos de los parientes antes indicados.
d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 

e.  En los procedimientos de contratación que promueva la empresa, todos los trabajadores de Correos están inhibidos a participar como oferentes ya sea en forma directo o indirecta.

Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva de Correos. En caso de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.”

Las anteriores declaraciones juradas deben estar suscritas por la persona física o el represente legal de la persona jurídica que presente la oferta.
6.1.5
El oferente debe adjuntar fotocopia certificada de la cédula de la persona física u original de la Personería Jurídica, según corresponda.
7.  
GARANTÍAS
7.1Si el monto total adjudicado es a partir de los dos millones de colones (¢2.000.000,00), el adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5% sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega
7.2 La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo;

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional;

· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobante de depósitos bancarios efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en el siguiente cuadro: 
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


7.3 No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario 
de la Vivienda.
7.4 De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de 
cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S. A. 

como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
7.5  Si las garantías son rendidas en moneda extranjera, para efectos de determinar el cumplimiento del respectivo monto, se tomara como referencia el tipo de cambio de venta de referencia emitido por el Banco Central de Costa Rica a la fecha de la apertura de ofertas
Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S. A., publicado en la Gaceta # 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en la Gaceta #167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio, Código y normas conexas aplicables. 

San José 23 de noviembre, 2011.

________________________

______________________

Karol Solano Quirós


Lic. Domingo Stephen Masis.

Dep. Compras y Contrataciones
Jefe Compras y Contrataciones
200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 202-2900 Ext.:4167 Fax:(506 )280-64-96 e-mail:ksolano@ correos.go.cr


[image: image2.jpg]_1394263838.doc
[image: image1.emf] 


                         


COMPRAS Y CONTRATACIONES  


 






Zapote, 13 de marzo del 2012                                                             I:24/11/2011

CC-ABA-299-12                                                                            A.U.S:5/3/2012

Señores:

Kem de Centroamérica S.A. (SEESA). ()

Tel. 2545-2545 Fax. 2545-2335

Carlos Rodriguez Vega Impor S.A. (no indicó plazo de garantía del bien).

Tel. 2251-0742 Fax. 2259-2062

Corporación Andrea de Centroamérica S.A. ()

Tel. 2256-3386 Fax.2221-2589

Cerfact de Centroamérica S.A.


Tel. 2545-4580 Fax.2240-6084


Promedical de Costa Rica Ltda.


Tel. Fax.2239-1036/2461-1280


Irex de Costa Rica S.A. (no indicó los precios de los productos)

Tel. 2253-3233 Fax. 2234-1309

BM Internacional Caisa S.A.


Tel. 2226-7208 Fax. 2226-7363


Moli del Sur S.A.


Tel.2219-0291 Fax. 2219-9346


Corporación Decaprim S.A.


Tel. 2253-6768 Fax. 2283-6324

Distribuidora Ferreplas San Jose S.A. (no presentó las muestras).

Tel.2222-1026 Fax.2233-9001


Distribuidora Mundial Industrial S.A.


Tel. Fax.2279-3659 

Interquin de Grecia S.A. (oferta ingresó vía fax, y presentó original de forma extemporánea, no presentó muestras).

Tel.2454-5758 Fax. 2454-3251


Prolim PRLM S.A.


Tel. 2248-0557 Fax.2248-0529


Ferva del Norte S.A.


Tel. 2293-0506/2293-3219 Fax.2293-2309


Medical Works Ltda. (no presentó muestras).

Tel.2250-8369 Fax.2218-1353


Alfredo Lizano Zumbado (oferta ingresó vía fax, y no presentó original en tiempo, no presentó muestras).

Tel.Fax.2259-8614


Master Clean S.A. (no indicó plazo de garantía del bien).

Tel. Fax.2241-3202


Ecomarket.com


Tel.2296-8648 Fax.2296-8646

Ref. Contratación 2011CE-000083-01 para Compra de Materiales y Suministros de Limpieza, PED Nº215.

Estimados señores:

Se procede a emitir el resultado del proceso de cita, tomando en cuenta el mayor puntaje en los factores de valoración, ver cuadro con detalles.   

Los ítems N°20-26 se declaran desiertos.

Una vez que este comunicado haya adquirido firmeza, se estará comunicando formalmente para la confección de la orden de compra respectiva, en caso de disconformidad en cuanto a dicho resultado, se concede el plazo de dos días hábiles a partir del día hábil siguiente al recibo de la presente misiva, para la interposición del recurso correspondiente.

		ITEM

		Adjudicado

		Monto



		1

		PROLIM

		¢527.958,60



		2

		PROLIM

		¢666.633,33



		3

		PROLIM

		¢587.826,00



		4

		PROLIM

		¢1.089.207,00



		5

		PROLIM

		¢246.615,72



		6

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢1.047.510,00



		7

		PROLIM

		¢1.647.266,54



		8

		FERVA DEL NORTE

		¢70.200,00



		9

		PROLIM

		¢162.516,60



		10

		PROLIM

		¢99.625,32



		11

		PROLIM

		¢41.510,55



		12

		BM NTERNACIONAL CAISA S.A 

		¢86.770,44



		13

		PROLIM

		¢824.854,80



		14

		CORPORACIÓN DECAPRIM S.A.

		¢2.335.710,00



		15

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢167.832,00



		16

		PROLIM

		¢73.427,40



		17

		PROLIM

		¢477.312,00



		18

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢248.500,00



		19

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢570.015,00



		20

		NO COTIZARON O EL PROCESO INFRUCTUOSO

		



		21

		FERVA DEL NORTE

		¢22.400,00



		22

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢4.316.400,00



		23

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢198.247,20



		24

		PROLIM

		¢26.035,20



		25

		PROLIM

		¢27.798,00



		26

		NO COTIZARON O EL PROCESO INFRUCTUOSO

		



		27

		KEM DE CENTROAMERICA

		¢735.630,00



		28

		PROLIM

		¢449.514,00



		29

		CORPORACIÓN ANDREA CENTROAMERICA

		¢85.470,71



		30

		PROLIM

		¢349.848,00





Nota importante: a partir del día hábil siguiente al recibo de la presente adjudicación, el adjudicado (os) cuenta (n) con el plazo  de un mes a partir del recibido a satisfacción de la primera entrega en el Almacén de Correos; para retirar las muestras en el Departamento de Compras y Contrataciones.


Los no adjudicados cuentan con un mes para retirar todo tipo de muestras en el Departamento de Compras y Contrataciones a partir del recibo del presente comunicado, caso contrario pasarán a formar parte de la Dirección Administrativa, lo mismo se aplicará para los casos de declaratoria de desierto e infructuoso.


Atentamente,


 Lic.Alexander Baltodano Alvarado                       Lic. Domingo Stephen Masis

Oficial de Contrataciones  Generales          Jefe de Compras y Contrataciones

200 mts. Sur de la Iglesia Católica Zapote, San José Tel. 2202-2900 Ext.:4171 Fax: 2280-6496 e- mail:abaltodano@correos.go.cr




